RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0005050, Ent. N°6964/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 1362, para el servicio de limpieza y mantenimiento de la red de alcantarillado de Montevideo ( Área 3);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3478/02 de fecha 02.09.02 el Intendente adjudicó a Bimsa S.A. por un monto total de $37:271.759,37 (Cofis e Iva incluidos) y este Tribunal, en Sesión de fecha 02.10.02 acordó intervenir preventivamente el gasto de $750.000 correspondiente al Ejercicio 2002 y cometer al Contador Delegado en la Intendencia, la intervención del saldo correspondiente a los Ejercicios siguientes;
2) que por Resolución Nº 964/06 de fecha 13.03.06, el Intendente dispuso ampliar la contratación en un 100% al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento del dictado de la Resolución), y este Tribunal en Sesión de fecha 05.04.06 dispuso intervenir preventivamente el gasto de $5:000.000 correspondiente al primer semestre de 2006 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $30:252.365,54;
3) que el Intendente mediante Resolución

Nº 2613/09 de fecha 29.06.09 dispuso prorrogar por el término de 18 meses la contratación al amparo del Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones, que estipula que el plazo de vigencia del Contrato será de 3 años calendario, el que podrá ser prorrogado por lapsos de 18 meses, hasta un máximo de 36 meses (3 años);
4) que este Tribunal en acuerdo de fecha 05.08.09 observó la prórroga antedicha, por haberse comprometido la misma sin que existiera crédito disponible, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución Nº 576/11 de fecha 07.02.11 la Intendencia dispuso prorrogar por el término de doce meses la contratación por el monto total de $11:584.757,38 y este Tribunal en fecha 10.03.11 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
6) que mediante Resolución Nº 1654/12 de fecha 30.04.12, la Intendencia dispuso prorrogar nuevamente por el término de doce meses la contratación de referencia y este Tribunal en Sesión de fecha 06.06.12 acordó observar el gasto en virtud de contravenirse el Artículo 63 del T.O.C.A.F. en tanto la misma no se encontraba vigente al momento de disponerse la nueva prórroga;
7) que la Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 3420/13 de fecha 05.08.13 dispuso prorrogar por el término de 12 meses, al amparo del Artículo 3ro. del Pliego Particular de Condiciones y este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.13 observó la prórroga en tanto la misma se encuentra afectada por vicios de procedimiento insubsanables que ameritaron la observación antes referida, las obligaciones emergentes de la prórroga comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones al Tribunal y, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el 15 del T.O.C.A.F.;
8) que en esta oportunidad, por Resolución 
Nº 4829/14 de fecha 03.11.14, la Intendente dispuso prorrogar por el término de 18 meses al amparo del Artículo 3ro. del Pliego Particular de Condiciones;
9) que se realizaron imputaciones en fecha 13.11.14 por $2.550.692 y $1.302.228, sin disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que se excedió el límite contractual establecido por el Artículo 3 del Pliego Particular y el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), al realizarse sucesivas prórrogas no previstas, que se adicionan a la ampliación del 100%, dispuesta por Resolución Nº 964/06 ya ejecutada;
2) que la presente prórroga deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan (Resultandos 6 y 7);
3)  que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control de que el saldo pendiente se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva por dicha causal;

3) Devolver las actuaciones.
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